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 Gobierno Electrónico 

 Atención Ciudadana multicanal  

 Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (v_739)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 
*Incluye v739 - v739.1 

    MARZO   2025 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento, tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que se 
genera por parte del departamento de desarrollo. 
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CONTROL DE EPÍGRAFES POR PARCHES DE VERSIÓN 

 

739 

1.1. Buscador de UT al crear expediente de oficio 

2.1. Consulta de expedientes - Mejoras 

3.1. No permitir respuesta de comunicación 

4.1. Nueva función por cambio de UT de asunto 

4.2. Validación de UT - Nueva función baja UT 

5.1. Ocultar modo de aportación mediante anexo 

6.1. Nuevo campo en expediente referencia catastral 

7.1. Terceros interesados - Obligatoriedad fecha nacimiento 

8.1. Permisos de aplicaciones 

9.1. Alertas masivas por departamento 

10.1. Nuevo campo de modalidad de registro 
 

 

739.1 
1.2. Mejora por consulta por código de barras 

11.1. Mejoras en avisos por mantenimiento del sistema 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 - 4 - 

 

1. DEUDAS/AUTOLIQUIDACIONES 

1.1. MEJORA EN  CONSULTA DE DEUDAS VENCIDAS 
* Versión 739 

Se incorporan modificaciones para la mejora de búsqueda y/o localización de deudas vencidas. 

MONITOR DE AUTOLIQUIDACIONES 

Se incorpora nuevo check de filtrado de autoliquidaciones vencidas. 

 

SEDE ELECTRÓNICA - MONITOR DE PAGOS 

En el monitor de pagos de la Sede electrónica, los ciudadanos podrán consultar las deudas que tengan 
vencidas. 
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MONITOR DE EXPEDIENTES - DOCUMENTOS VENCIDOS 

Cuando existan deudas vencidas en el expediente, éstas se mostrarán en bandeja de documentos 
específica para estas situaciones. 

 

1.2. MEJORA PARA CONSULTA POR CÓDIGO DE BARRAS 
* Versión 739.1 

Se incorpora nuevo campo de búsqueda por código de barras, tanto en Consulta de pagos telemáticos, 
como en Monitor de Autoliquidaciones. 
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2. NOTIFICACIONES 

2.1. AJUSTES/MEJORAS EN MEDIO DE NOTIFICACIÓN PARA EL 
INTERESADO 

* Versión 739 

Se han realizado varios ajustes y/o mejoras relacionados con la indicación del medio de notificación 
por parte del interesado, así como con respecto a la información relacionada a mostrar. 

SEDE ELECTRÓNICA 

A la hora de realizar un trámite telemática, el campo para indicar el e-mail para el envío de puesta a 
disposición de la notificación telemática se ubica en la zona superior de la ventana. 
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NUEVO TEXTO DE INSTALACIÓN 

Se crea nuevo texto de instalación TXTNT para que, si se incluye contenido en la BDI de la entidad 
activará el siguiente comportamiento. 

Situándonos en el formulario de datos de terceros, en la pestaña “Medio de notificación”. En el caso 
de que ni el campo “e-mail” ni el campo “Teléfono/sms” (en caso de que esté activo), no tengan 
contenido, aparecerá un mensaje informativo con el contenido de dicho texto de instalación. 
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NUEVO PÁRRAFO PARA INCORPORAR A SOLICITUD INSTANCIA 

Se crea nuevo formato programado IA022 - Aviso de puesta de disposición de la notificación 
telemática para poder utilizarlo en párrafos a incluir en informes. 

En BDC España está creado el párrafo con código 1104, el cual está ya incluido en el informe Solicitud-
instancia. Este párrafo está incluido desactivo, por lo que si se quiere utilizar en la solicitud habrá que 
activarlo en la entidad. 
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3. COMUNICACIONES INTERDEPARTAMENTALES 

3.1. NO PERMITIR RESPUESTA DE COMUNICACIÓN 
* Versión 739 

A la hora de enviar una comunicación interdepartamental, se podrá determinar que cuando se lea 
dicha comunicación no se permita una respuesta para la misma. 

Para definir esta característica se deberá marcar el check correspondiente. 

 

 

4. BDI 

4.1. NUEVA FUNCIÓN POR CAMBIO DE UT DE ASUNTO  
* Versión 739 

En la validación de asuntos de BDI, se incorpora nueva funcionalidad para trasladar todos los 
expedientes asociados de un asunto a una unidad tramitadora. 

Para ello, se incluye formulario para determinar qué expedientes de la entidad se actualizarán con esta 
nueva unidad tramitadora. Éstas son las opciones disponibles: 

- Todas las solicitudes registradas sin expediente iniciado. (Se incluye rango de fechas a aplicar) 
- A todos las solicitudes/expedientes, es decir, en estado solicitud o iniciado. (Se incluye rango 

de fechas a aplicar). 
- A todos los expedientes (Se incluye rango de fechas a aplicar). 
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4.2. VALIDACIÓN DE UT - NUEVA FUNCIÓN BAJA UT 
* Versión 739 

Cuando una UT se establece en situación de baja, la plataforma preguntará al usuario si desea 
modificar la unidad tramitadora de los asuntos asociados a esa UT que se está estableciendo en 
situación de baja. 

 

 

5. SEDE ELECTRÓNICA 

5.1. OCULTAR MODO DE APORTACIÓN MEDIANTE ANEXO 
* Versión 739 

Mediante nuevo parámetro de instalación se podrá ocultar, a nivel de entidad, la posibilidad de aportar 
documentos a un trámite, mediante la opción “Se encuentra anexo a otro documento que se aporta 
en este trámite”. 

Parámetro de instalación OCAPD 

- Valor 0. No se oculta la opción Se encuentra anexo a otro documento que se aporta en este 
trámite 

- Valor 1. Se oculta la opción Se encuentra anexo a otro documento que se aporta en este 
trámite (Nuevo comportamiento) 
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6. MONITOR DE EXPEDIENTES 

6.1. NUEVO CAMPO EN EXPEDIENTE REFERENCIA CATASTRAL 
* Versión 739 

Se incorpora nuevo campo en solicitud/expediente para asociar al mismo una referencia catastral. Este 
campo estará ubicado, tanto para su consulta, como para su modificación, en la pestaña de 
información general. 

 



 

 - 13 - 

 

EXPORTACIÓN DE REJILLA 

Además, a la hora de exportar la rejilla de solicitudes/expedientes, este nuevo campo se incorporará 
a dicha exportación. 

 

 

7. GENERAL 

7.1. TERCEROS INTERESADOS - OBLIGATORIEDAD FECHA 
NACIMIENTO 

* Versión 739 

Tanto en BackOffice, como en Sede Electrónica, existen formularios relativos a los datos un tercero en 
los cuales existe el campo “Fecha de nacimiento”. Mediante nuevo parámetro de instalación se podrá 
definir que dicho campo sea obligatorio a la hora de cumplimentar el formulario. 

Parámetro de instalación FNACO 

Valor 0. No obligatorio el campo Fecha de nacimiento 

Valor 1. Obligatorio el campo Fecha de nacimiento (Nuevo comportamiento) 
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8. ADMINISTRADOR DE APLICACIONES 

8.1. PERMISOS DE APLICACIONES 
* Versión 739 

Desde el menú Aplicaciones, se podrán consultar los permisos por usuario y/o grupo a una aplicación 
concreta. 
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9. SISTEMA DE ALERTAS 

9.1. ALERTAS MASIVAS POR DEPARTAMENTO 
* Versión 739 

Contexto: El parámetro de usuario ALEXU activa el envío de cualquier alerta relacionada con todos los 
expedientes de la entidad. 

Se incorpora nuevo valor al parámetro de usuario ALEXU para activar el envío de todas las alertas 
correspondientes a todos los expedientes gestionados en las UT asociadas al usuario. 

Parámetro de usuario ALEXU 

- Valor 0. No se envían alertas masivas 

- Valor 1. El usuario recibe todas las alertas vinculadas a todos los expedientes de la entidad. 

- Valor 2. El usuario recibe todas las alertas vinculadas a todos los expedientes de la entidad que 
se estén gestionando en alguna UT asociada al usuario. (Nuevo comportamiento). 

 

10. RES 

10.1. NUEVO CAMPO DE MODALIDAD DE REGISTRO 
* Versión 739.1 

Se incorpora nuevo campo que muestre la modalidad del registro. Esta información se mostrará, tanto 
en el listado de anotaciones, como en el propio detalle de la anotación. 
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11. ADMINISTRADOR DE APLICACIONES 

11.1. MEJORAS EN AVISOS POR MANTENIMIENTOS DEL SISTEMA 
* Versión 739.1 

Contexto: En eXperta existe un sistema de avisos, tanto para Sede Electrónica, como para BackOffice. 
Estos mensajes tienen la función de avisar, tanto a usuarios como interesados, de posibles cortes en el 
servicio por actualizaciones/mantenimientos del sistema. 

         

Pues bien, en este sistema de avisos, concretamente en su configuración y mantenimiento, se han 
realizado las siguientes mejoras. 

- Ampliación del número de caracteres del campo descripción. 
- Posibilidad de incorporar URLs en los campos título y descripción. 
- Incorporación de multi-idioma en título y descripción. 
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12. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- Ajuste relacionado con los documentos en formato .txt y error al imprimir y generar índice. 

- Ajuste para mejora en la visualización de documentos desde de la sección de Órganos 
Colegiados de la Sede Electrónica. 

- Mejora en servicio de intercambio SIR para evitar errores en el envío de ficheros de 
intercambio. 

- Mejora en el campo de referencia de expediente en la búsqueda del monitor de notificaciones 
para uso de la tecla Enter. 

- En el monitor de notificaciones, en la búsqueda avanzada, se incorpora la posibilidad de buscar 
por la fecha de creación de la notificación. 

- Visualización del número de propuestas devueltas en el botón de acceso al monitor de 
propuestas en el acceso a expediente. 


